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GARCIA-MONCO

Ilmo. Sr. Director general de Política Comer~ie.1.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo.. Sr. Subsecretario de este Departamento.-Subdireccl6n
General ·de Industrias Agrarias.

RESOLUCION de la Dirección General de Montes,
Caza y Pesca Fluvial por la que se hace pública
la adjudicación definitiva del concurso de adqui·
sidón de una finca rúsUca de regadio en la 1JT(;
vincia de León.

El excelentísimo señor Mmistro· de Agricultura, con fecha
16 de los corrientes, ha resuelto adjudicar definitivamente el
concurso de adquisición de üna finca rústica de regadío para
instalación del Vivero Central dependiente del Distrito Forestal
de León a don Mario y doña Margarita Cimadevilla Delgado.
propietarios de la finca «Nue8tra Señora de Arriba», 8ita en
Manzaneda del Torio, i\NuntamlJento de Garrafe (León), en la
cantidad de 6.500.000 pes'étas.

Lo qUe con arreglo a 10 dispuesto en la Ley de Contrato!'o
del Estado se hace público para general conocimiento.

Ma<lrid, 30 de julio de 1969.-El Director. general, Francisco
Ortuño Medina.

DE COMERCIOMINISTERIO

dispuesto en la Ley 15211963, de ::1 de diciembre. sobre Indus
fria.s de Interés Preferente, y. demás disposiciones dictadq,s parfl:
su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido. a bien disponer

Uno Declarar a la ampliación' de la p'Janta deshidre,tadora
de frutos y preparación de residuos para piensos de «Conservas
de Badajo¿, S. A.» (COBABA), ubicada en Vegas Bajas del Qua.. '
dian~ (~adajoz), emplazada en zona de preferente localiZación
industrial agraria, por cumpUr las condiciones y requisitos que
seflala el Decreto 2855/1964, de 11 de septiembre.

'Dos. Incluirla en el grupo A de los seilalados en la Orden
de este Ministerio de 5 de marzo' de 1965. exceptuando los
beneficios de la expropiación forzosa de terrenos por no ha·
berse solicitado.

Tres. La totalidad de la a.ctividad. industrial de referencia
queda comprendida dentro de la zona de preferente localiza
ción industrial agraria.

Cuatro. Conceder un plazo de seis meses, contado a parUJ'
de la aceptación de la presente resolución. para la presentación
del proyecto definitivo.

CinCO. Conc€der un plazo de tres meses para la iniciación
de las obras y de doce meses para. su terminación. plazos
ambos que se contarún a partir de- la a¡probación del proyecto
definitivo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y e,fectos.
Dios guarde a V. l. mUMos aúos.
Madrid. 31 .de julio de 1969

ORDEN de 15 de julio de 1969 sobre resolución ael
concurso convocado «para subvencionar la f#rma
ción en Comercio internacional y la promoción de
contactos internacionales. a distribuir par Orden
ministerial».

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la propuesta de la Dirección (]e..
neral de PoUtica Comercial, de fecha 15 de julio, sobre resolu~
ción del concurso convocado «para subvencionar la fonnacióD
en Comef(~iointernacional y la. promoción de contactos tnter
ne.cionales, a distribuir por Orden ministerial» (Resolución de
8 de abril, «Boletín Oficial 'del Estado» núm, 9'5/1969, de 21 de
abril),

Este Ministerio tta resuelto conceder las' siguientes subven·
clones con cargo al Presupuesto general del Estado, sección 23,
capitulo 4, articulo 47, concepto 471/865.:

- Instituto de Estudios Superiores de la Empresa: 750.000 pe-
~tM. '

- Servicio Técn1co Comercial de Constructores de Bienes de
Equipo: 500.000 pesetas.

- Agrupación de Exportadores Metalúrgicos de Vizca.ya: 350.000
peset...

- Fomento de Comercio Exterior, S. A.: 300.000 pesetas.
- Centro de Estudios de Economia Internacional de Barcelona.:

100.000 pesetas.
Lo que comwlico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 15 de julio de 1969.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situacioneb
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el artículo segundo del Reglamento de Vías Pecua
rias, su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse
BU deslinde.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado») y el de la provincia, para general conocimien
to, agota la vía gubernativa, pudiendo los qUe se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición; previo al con
tencioso--administrativo, en la forma, requi~itos f plazos seña
lados en 10B articulos 126 de la Ley de ProcedimIento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958, en annonía con los articulo 52
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administra.tivR.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1969.-P. D.. el Subsecretario, F. Her

nández Gil.

nmo. Sr. Director general de G1:lnaderia.

ORDEN de 31 de julio de 1969 por la que se decla
ra la ampliación de la plantadeshfdratadora de
frutos y preparación de res~duos para ptensos de
«Conservas de Badajoz, S. A.» (COBASA), ubicada
en Vegas Bajas del Guadiana (Ba4a1ozJ, emplci~

ZGda en zona de preferente 'localización industrial
agraria, '

Ilmo. Sr.: De conformidad con la prQPuesta elevada por
esa Subdirección General de Industrias Acrarias sobre la peti
ción fonnulada por «Conservas de Badajoz, S. A.» (COBASA),
para. ampliar su planta deshi-dratadora de frutos y preparación
de residuos para piensos emplazada en Vegas Bajas del Gua
diana (Badajoz) , acogiéndose a los beneficios previstos en el
Decreto 2855/1964, de 11 de septiembre, y de acuerdo con lo

ORDEN de 29 de julio de 1969 por la que se aprue·
ba la clasificación de las v1as pecuarias existentes
en el término municIpal de Villeguillos, provincia
de Segovia.

nmo. Sr.:' Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
VUlegu1llos, provincia de Segovia, en el que no se ha formulado
reclamación alguna durante su exposición pública, siendo fa-
vorables todos los informes emitidos en relación con la misma,
y cu¡npl1dos todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los articulas primero al tercero y quinto al 12 del Re
glamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley
de Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden
comunicada de 29 de noviembre de 19156, en relación con los
pertinentes de la Ley d,e Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganaderia e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exiS
tentes en el término municipal de VilleguUlos, provincia de Se
gavia, por la que se declara existen las siguientes:

«Cordel de Ruta»: Anchura, 37,61 metros.
«Descansadero de las Eras»: Superficie aproximada de 12.500

metros cuadrados.
«Descansadero de la Ollera»; Superficie aproximada. 10.000

metros cuadrados. ,
El recorrido. dirección, superficie y demás características

de las VÍas expresadas, figuran en el proyecto de' clasificación
redactado por el Perito Agrícola del Estado don Luis González
Carpio Almazán, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto les afecte.

segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletin
OOcial del Estado» y el de la provincia, para general conocimieh~
to, agota la vÍ'R- gubernativa, pudiendo los que se consideren afec~

.dos por ella interponer recurso de repOsición, previo al con
tencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos sefia
lados en los artículos 126 de la Ley de Procedimiento Adrnlni&
trativo de 17 de julio de 1958, en armonia con los articulo 52
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1~, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. l. para suconoc1miento y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 29 de julio de 1969.-P. D.• el Subsecretario, F. Her

nández Gil.

Ilmo. Sr. Director general de Ganaderfa.


